
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL  

    CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE   

                 VILLAVICENCIO 

INFORME DE SECRETARIA: 5000131100012022-00266-00. Villavicencio, 

veintiocho (28) de julio de 2.022. Al Despacho la anterior demanda informando que 

está pendiente de resolver su admisión o inadmisión. Sírvase proveer. 

 

La Secretaria,   

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

    

Villavicencio, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se inadmite la demanda DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL que presentó por 

intermedio de apoderada la señora YULY MARCELA GALVIS ANZOLA, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 5 del Art. 90 del Código General del 

Proceso, toda vez que presenta las siguientes falencias que deben ser subsanadas. 

 

1. No se aportó copia del acta de la diligencia celebrada ante el ICBF realizada en 

el 6 de junio de 2022 tal como se dice en el hecho veintidós.  

2. En el hecho quince se debe informar en que labora la demandante como quiera 

que la certificación aportada data del 2021. 

 

Se advierte que la demanda deberá ser subsanada en el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo y deberá corregirse íntegramente y presentarla completa 

(esto es; demanda integrada).  

 

Pese a la inadmisión acá dispuesta, teniendo en cuenta que se pueden estar viendo 

amenazado los derechos fundamentales del menor JHONNY ALEJANDRO 

BELTRAN GALVIS, se dispone OFICIAR de MANERA INMEDIATA al ICBF 

centro Zonal No. 2 para que si a bien lo tiene lleve a cabo de manera urgente el 

proceso de restablecimiento de sus derechos.  OFICIESE.   

 

Téngase a la abogada NORMA CONSTANZA LAYTON RONDON como apoderada 

de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

 

 

 

 

 

PABLO GERARDO ARDILA VELASQUEZ 

 

 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. _102_ de 

_23/SEPTIEMBRE/2022_ 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


